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Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Técnicas

de Señalización Vial, Sociedad Limitada”, y
“Técnicas de Señalización Castilla-La Man-
cha, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 1.755,55
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Señalización Vial,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Cruceras Urbina, contra la em-
presa “Krece Estructuras, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
del tenor siguiente:

Sentencia número 157 de 2009
En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-

juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Agustín Cruceras Urbina,
que comparece asistido del letrado don Ja-
vier Borrás Acebo, y de otra, como deman-
dada, “Krece Estructuras, Sociedad Limita-
da”, que no comparece pese a estar citada en
legal forma, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Agustín Cruceras Urbina, frente a
“Krece Estructuras, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor efectuado el 13 de diciem-
bre de 2008, y condeno a la empresa deman-
dada a que en el plazo de cinco días desde la
notificación de esta sentencia opte entre la
readmisión del trabajador o la extinción del
contrato de trabajo, abonando en este su-
puesto una indemnización de 3.502 euros, y
en todo caso a abonar los salarios de trami-
tación desde la fecha del despido (13 de di-
ciembre de 2008) hasta la notificación de la
sentencia, a razón de 58,36 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero de cuenta 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-

signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Krece Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.066/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.044 de 2007, ejecución
número 85 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don José Luis
Fernández Iglesias, contra la empresa “Kel-
muzi, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente auto de fecha 29
de mayo de 2009:

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Kotva Slot, Socie-
dad Limitada”, “Makro Autoservicio Mayo-
rista, Sociedad Anónima”, “Caja de Ahorros
de Santander y Cantabria”, “Iniciativas Se-
dox, Sociedad Limitada”, “Mapet Catering,
Sociedad Limitada”, y “Compañía Castella-
na de Bebidas Gaseosas”, ostenta la empre-
sa demandada por relaciones comerciales
mantenidas con la ejecutada, en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrense los correspondientes oficios a las
referidas empresas al objeto de requerirles,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días procedan
a dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


